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EUNDACION O CONSTITUCION DE 

COMOARIA — ANONIMA DENOMINADA 

STE 

Capñal Autorizado 5f. 10'000.000 00) 

(Capital Suscrito: 5f. 5000000,00).. Se 

  

En ta ciudad de Guayasalh, Caprial de la 

Provincia del Guayas, Repdáblica del Ecuador, el veinticuatra de Enero de 
! ———  P-—_————————, EIA 

e . 

mit novecientos noventa y seña, ante mi, ábosad la MARCOS DIAZ CASQUETE, eS 

a 

Wotario Vigésimo Crimero de este Cantón, comparecen, los señores 

GONZALO SECUNDINO PAMIÑO PEREZ, soltero, ejecutivo; y CATRICIA ANA! 

MANCRENO ICAZA, soltera, ejecutiva; los comparecientes colombiano y 

Do
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“h
e rianos respectivamente, mayores de edad, domiciliados en esta 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Es 

ñien instraidos en el objeto y resultados de esta escritura, a da que 

proceden como Gueda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

>
 Rorgarmenta fe presentaron la Áinata siguiente. - "SEÑOR NOTARIO - 

diréase autorizar e incorporar en el protocolo de escrituras públicas a su 

caras, ana porta cual conste da fundación o Constitución Simultánea 

de la Compañia Anónima denominada ANITA SA. y más declaraciones y 

    
   

      

  

1qs siguientes cidasalas. 

uta PRIMERA: INTERVINIENTES —- Concurren a celebrar el 

Psociónes dae se celebran at tenor de 

we £e antrato de Sociedad Anónima y manifiestan sa voluntad de 

7 sHitdr la Compañía Anónima denominada AMULITASA., los señores 
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 CUNDINO PAMIÑO PEREZ, soltera, ejecutivo; Y PATRICIA 

ANAL MÁNCHENO ICAZA; dornieitiados en ta cludad de Guayagal, y de 

nacionalidad ecuatoriana - CLAUSULA SEGUNDA - Las fundadores
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mencionados en da cláusula que antecede han aprobado el slgalente 

Estatato Social de la compañía Anónima denominada MUITA SA. en el 

que se cumple con Jos requisitos exigidos por el Artícalo ciento sesenta y 

dos de la ley de compañias Vigente- ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA MILITA SA. CAPITULO 

PRIMERO.- CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, PLAZO Y 

DOMICILIO. — ARTICULO PRIMERO - Constitayesen en esta cludad la 

compañía anónima denominada ANUTA SA. la tolisma que se regirá por 

las Leyes del Ecuador, el presente Estatuto Social y las Realamentos que 

se expidieren. ARTICULO SEGUNDO - mpañia MILITA SA. Hene por 

objeto, dedicarse a la importación y fabricación de toda clase de 
. 

jáguetes y juegos infantiles; a la importación, distribución y venta de 

” 

toda clase de vehículos automotores y sus accesorios, partes y 

plezas; a ta construcción de toda clase de viviendas familiares 0 

anifarnitiares, conetrucción de Toda clase de edificios, centros 

comerciales, residenciales, condominios; a (a construcción de carreteras, 

puentes, aeropuertos y pistas para la navegación aerea; a la 

importación, distribución y venta de magainarias lianas y pesadas: 

a ta importación, comercialización, — Fabricación y distribución de tada 

clase de productos plásticos para usa doméstico, industrial y comercial; 

ata venta, distribución comercialización de tada clase de combustibles, 

gasolina, diesel, Kerex, 9as, Gta importación, distribución y venta de 

maquinarias fotocopiadoras; Tintas y $us accesorios; a la" asesoría 

téenica administrativa, a toda clase de empresas; a da fabricación, 

producción , transformación, compra, venta, importación, exportación, 

representación, consianación y distribución de prenda de vestir y de 

indarmentaria nueva o «sada, fibras, tejidos , hilados, calzados y las 

materias primas que las cormponen; importación , distribución, —COMPra, 

   



vera de equipos de imprenta y su repuestos, así cólno materia conexa; 
1 

NOTARIA compraventa, corretaje administración, — permuta,  agenciamiento, 
VIGESIMA PRIMERA 2 

3 
distribución, exportación € importación de productos agrícolas e 

4 
DEL CANTON ; industriales en tas raras alimenticia, metalmecánica y Textit, plásticas; 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. tay ón Aletribución y se , le í DIAZ CASQUETE 0 a la importación, - distribación y venta de productos químicas e Ínsumos 

xplotación y antieresiz de bienes inmuebles; a ta compra venta, 

  

qe cesariás para la industria «agropecuaria, avicota, ganadera, piácicola, 

8 camaronera y otras afines; a ld importación, distribución y Venta de 

y artículos de: ferretería, bazar, oficina, electrodomésticos, construcción 

10 
0 1 partes piezas y accesorios, a la representación de las firmas productoras 

12 
13 Ópticos, lentes, marcos y sus partes y accesorios; a la importación, 

de qudio y Video; a la importación y Venta de aeronaves, elicópteros, sus 

de dichos bienes; a la importación, distribución y Venta de instrumentos 

14 distribución y venta de materiales eléctricos y representación de las 

15 fifmas productoras. de dichos bienes; a ta importación de equipos de: 

16 seguridad yprotección industrial, médicos, radiografías, laboratorios 

17 Químicos a médios y a la representación de las firmas productoras de 

19 Hechos bienes; a la importación, distribución y venta de medicinas de uso 

19 buriGno, agrícola, avícola, porcino y pecuario y a la representación de 

A 19S A firmas: productoras de dichos biehes; a la selección y evaluación de 

ete nal. serves la de computación y procesamienta de datos; ala 
    

      
    

   

De 
La JAS fexplotación y administración de  sapermercados; al 

mayor y menor; a ta producción y desarrollo de larvas de camarón y otras 

Mespecies bioacuáticas, mediante la” instalación de laboratorios; a la 

2l actividad pesquera en todas sus fases , pudiendo adquirir en propiedad, 

23 arrendamiento a en asociación de barcos pesqueros, instalar sa planta
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industrial para el embarque, envasarniento o cualquier otra forma para 

ta cormerciatización de tos productos del mar; ejercer ta actividad ' 

mercantil como cornisionista, intermediaria, mandataria, rnandante, 

agente y representante de personas naturales y jurídicas; actuar como 

correntista mercantit; a ta compra, venta yperrmuta por cuenta propia de 

acciones de compañias anónimas y participaciones en compañias 

limitadas; al fomento del tarigmo nacional e internacional -rmediante la 

instatación, adrninistración y arriendo de hoteles, moteles, casa y fincas 

vacacionales, agencias de Viajes , restaurantes, clabes , cafeterías, 

casinos, satas de juegos de azar; al transporte de carga y pasa jeros 

mediante terceros, ya sea éste fluviat, marítimo, terrestre y aereo; a la 

importación distribución y venta de toda clase de productos alimenticios 

y a la exportación de dichos. productos etaborados en el pais. 5e de jan 

expresa constancia que, la sociedad no ejercerá la intermediación 

financiera vi cualesquiera otras na permitidas por ta Ley, de consiguiente, 

podrá reatizar toda clase de actos o contratos permitidos por la tey y. 

relacionado con sa objeto sociat.- ARTICULO TERCERO.- El domicilio 

principal de la compañía es ta ciudad de Pababoro, República del 
N 

Ecuador, pudiendo establecer agencias y sucursales, en cualguler parte.     
    

de la República o en el exterior, previo acuerdo o resolución de la Junta 

General de Adcionístas.- ÁRTICULO CUARTO - €l plazo de duración de la 

compañía, será de, CINCUE NTA AÑOS contadds a partir de la fecha de 

inscripción enVel Redistro Mercantil. de la prdsente Escritura Cública, el 

mismo que podrá s 

    

Accionistas. C 

ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUINTO - El capital autorizado de la 

compañía es de DIEZ Mi 

  

suscrito es de CINCO MILLONES DE SUCRES, el Imismo que se encuentra”. 

SDE. SUCRES, en tanto. que el capital. 
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dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de 4h Valor nominal 

de mil sacres cada ana de ellas, capital que podrá ser aumentado por 

ftresalación de la dura General de Accionistas - ARTICULO SEXTO - Las 

acciones serán noriinativas, estarán numeradas del cero cero cero uno al 

cinco mil inetasive y serán firmadas por el Presidente E jecutívo y por el 

Gerente General de la Compañía - ÁRTICULO SEPTIMO. - Cada acción es 

indivisible y confiere a sa titular Jegítimo la calidad de accionista 

considerándose como tata quien aparezca en el Libro de Accione mn
 

“e
 

rr
 decionistas. En caso de usufructo de acciones, la calidad de accionista 

residirá en el nudo propietario; pero el asafructuario tendrá derecho a 

participar en das ganancias sociales obtenidas durante el periodo del 

usafracto y a que se repartan dentro del mismo El ejercicio de los 

demás derechos de accionista podrá e corresponder ral usatraciuario 

asi se pactare expresamente con el nudo propietario en" el respectivo 

contrato de usatracto de acciones.- ARTICULO OCTÁVO.- La e 
, 

de las acciónes se la transfiere mediante nota de cesión firmada por q 

L
s
 

la transfiere o la persona ocasa de valores que lo represente, La cesión 

deberá hacerse constar en el tulo correspondiente o en una boja 

adherida al místmo. La Transferencia del dorninia de acelones no surtirá 

efectos contra la compañía ni contra terceros, sino desde la fecha de su 

" do totalmente pagadas. Entre tanto soto se les dará a los 

rHificados provisionales y  nominaiivos. — Cada Ttalo de 

? representar ana o más acciones. ARTICULO DECIMO - Los 

ificados de acciones se extenderán en ¿bros Talonarios de 
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2, éste suscribirá el correspondiente  Tatonario- ARTICULO
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DECIMO PRIMERO - Siana acción o certificado provisional se extraviare 

o destruyere, la compañia podrá anular el título previa publicación que 

efectuará por tres días consecutivos en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la misma, publicación que se hará a 

costa del accionista, Una vez transcurridos treinta días contados a partir 

de la fecha de la última publicación, se procederá a la analación del 

titulo, debiendo conferirse uno nuaeva al accionista —- La anatación 

extingairá todos los derechos inherentes al Wtalo o certificado anutado. 

ÁRTICULO DECIMO SEGUNDO. - El derecho de negociar las acciones 

libremente no adinite Himitaciónes.- ARTICULO DECIMO TERCERO - Los 

accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a sus acciones, 

para saseribir las que se emitan en cada caso de aumento de capital 

sasorito. - Este derecho se la ejereiñará dentro de los treinta días 

siguientes a da publicación por la prensa del aviso del respectivo acuerdo 

de la danta General - Los accionistas que estuvieren en mora del pago .. 

de ta suscripción anterior no podrán ejercer este derecho preferente 

mientras no hayan pagado lo que estuvieren adeudando por tal concepto. 

ARTICULO DECIMO CUARTO- Cada acción de mil sucres que 

estuviere totalmente pagada dará derecho a un vota en das delit beracioónes 

de ta Janta General de Accionistas. Las acciones na Miberadas tendrán .. 

derecho a voto en proporción a sa valor pagado. 31 un título de acción ¡+ 

ampara a mas de ana de ellas, se considerarán para el accionista tantos 

votos cuantas acciones represente el título. ARTICULO DECIMO >. 

QUINTO - Siempre que se haya pagado el cincuenta por ejento, del capital 

inicial a del aumento anterior, la compañia podrá acordar un aumento del 

capital social, CAPITULO  TERCERO.— DEL GOBIERNO Y" 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. ARTICULO DECIMO SEXTO.- 
ta compañía será gobernada por ta  Jdanta General de Acelonistas y 
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administrada por el Presidente € jecuhivo, y Gerente General - CAPITULO 

CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO 

DECIMO SERTIMO- La Junta General es el órgano supremo de la 

compañia y está formada por los accionistas tegalmente convocados y 

reunidos - ARTICULO DECIMO OCTAVO. Las dantas Generales son de 

dos clases ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reanirán por lo 

menós una vez al año dentro de loz Tres meses posteriores a ta 

Finalización del ejercicio económico de la compañia para conocer y 

resolver los asuntos puntualizados en los numeros dos, tres y cuatro del 

artículo doscientos setenta y tres de la Ley de Compañías Vigente; y, las 

extraordinarias se reunirán en caalgaler época cuando Fueren convocadas 

para tratar dos asunt 10S pantaalizado dos en la convocatoria - ARTICULO 

DECIMO NOVENO-— don deberes Atribuciones de las duntas Generales 

de Accionistas, las que: 

    

  

la Ley esta aim y especialmente las sigalentes: 4) 

Elegir por an periodo de  ajOresidente E jecutivo de la Compañía, 
A 

el mismo que podra ser Jefinidamente; B) Elegir por un periodo 

el úu e cinco años al Gerente General de la compañía, el mismo que podrá ser 

reelegido indefinidarnente; E) Nornbrar y designar por un periodo de un año 

ai Comisario Principal de la Cormpabia y se e orrecpordiente suplente, los 

cuales podrán ser reelegidos indefinidamente; D) Conocer anualmente de 

(05 LUBadas, balance general y el estado de pérdidas y ganancias, los 

Gerente General y el Comisario acerca de los negocios 

compañia y dietar su resolución al respecto. No podrán 

balance general nifas cuentas en general, el no hubiesen 
- 

S0das por el informe del Comisario. £) Fijar la retribación del 

administradores y más integrantes de los organismos de 

adininistración de la compañía; € Resolver acerca de la distribución de los 

es
 

“
 beneficios sociales; 6)Resolver acerca de la amartización de accione
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Resolver acerca de la fusión, escisión, transformación, disolución 

anticipada y Hadidación de la mm nombrar liguidadores y fijar el 

procedimiento para la Hquidación; 1) Acordar todas las modificaciones al 

contrato social; y, Tilas demás atribuciones constantes en el Estatato 

Social y en ta Ley de Compañías vigente. ARTICULO WIGESIMO- La. 

darta General de Aecionis tas, será convocada por la prensa, en ano de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio. principal de la cormpañia, 

con ocho dias de ant pas Jon por do menos al fijado para su reunión - La 

convocatoria contendrá todos = y cada ano de lós puntos determinados en el 

artícato primero del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios Y 

Hecionistas vigentes. El Comisario principal de da compañía Ser 

especialmente convocado, pero se inasistencia no será causal de 

diferimiento de la reunión La Junta General Ordinaria podrá deliberar ; 

sobre la szpensión o remoción de los adrainistradores y más miembros de . 

los organismos de adrninistración, creados por el presente Estatuto Social, >; 

, , 
4 aún cuando el asanto no figare en el orden del día- ARTICULO >; 

VIGESIMO PRIMERO - Rabrá quóram para  constitalrse en Junta :; 

general en primera convocatoria, si esta representada por fos 

concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital pagado. £i1a junta, 

ceneral no pudiere reunirse por falta de quórum en la primera 

convocatoria, $e procederá a ana segunda convocatoria, la que no podrá ; 

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera 

reunión y deberá 5 publ icarse mediante aviso efectuado con sujeción a do? 

dispuesto en el artículo doscientos setenta y ocho de la Ley de Compañias ** 

Vigente y primero del Reolarmento sobre Juntas Generales de Socios y: 

4ccionistas. En la segunda convocatoria , no podrá modificarse el objeto" 

de la primera convocatoria, pero se expresará en esta que la Janta se * 

reunirá con el número. de  acelonistas concurrentes - ARTICULO
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VIGESIMO SEGUNDO - Para que la Junta General Ordinaria 0 

Extraorámaria pueda acordar “validamente el aumento 0 disminación del 

capital saserito, la transformación, la fasión, ta disolación anticipada de 

ta Compañia, la reactivación de la compañía en proceso de disolución, la 

convalidación y en general cualquier modificación del Estatato Social, 

habrá de concarrir a eta la mitad del capitat pagado. En segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital 

pagado. 5i luego de la segunda convocatoria no hubiere el. quóram 

requerido se procederá a efectuar ana tercera convocatoria, la: gue no 
+
 podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada 

bara la primera reanión, ni modificar el ob eto de ésta. La dunta General 

asi convocada se constituirá con el número de accionistas presentes para 

resobler ano o más de los puntos mencionados anteriormente, debiendo 

expresarse estos  particalares en la convocatoria que se haga. 

ÁRTICULO VIGESIMO TERCERO - La danta General de Accionistas se 

entenderá convocada y quedará  validamente construida en cualquier 

Hermpo y en caualgaler lugar del terriforio nacional, para tratar cualadier 

asunto siempre que esté presente todo él caphal pagado, y los asistentes 

ibir el Acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

ación de la Junta. ARTICULO VIGESIMO CUARTO - 
   
   

   
   
   
    

tfAdanta Genera! de Accionistas serán presididas por el 

ón tomadas por mayoria de votos 

oncurrente a la reunión — Los Votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría parmérica. ARTICULO VIGESIMO
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ARTICUU VIGESIMO SEPT! 

SEXPO.— las actas en que consten los acuerdos o resoluciones de fas 
A 

Juntas Generales de Accionistas podrán ser aprobadas en ta mistma ses ón. 
dl 

Deberán extenderse en fójas móviles escritas q na folladas con 

numeración continua y sucesiva y NHevarán ta firma del Presidente y 

Secretario de la duwta"De cada dunta se formará un expediente que 
E Nx 
A ” ; r 
documentos narmerados en el artículo veintitres del 

Reglamento $ br ' Accioniztas. CAPITULO y 

QUINTO - DEL PRESIDENTE EJERGUTIVO Y DEL GERENTE a 
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General de idcompañia_serón nombrados en base a lo establecido en el 

iReral a) y b) del artículo décimo n 

   ción degal, jad al y extra judicial de ta Compañía, en forma individual y; 

en consecuencia, tendra los derechos, obligaciones y deberes ee_coma 

adninistradores jes corresponden conforme al presente Estatuto Social y 

a ta ley de Compañías vigente y con respecto a Todas las operaciones, 

negocios, giros y actos de la compañia CAPITULO SEXTO: DE LA 

FISCALIZACIÓN — ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. La fiscalización y 

viglancia de da compañía estará a cargo del Comisario Principal y se 

correspondiente saplente, que al efecto designare ta Junta General de 

Accionistas, de acuerdo a lo establecido en el ¡Heral e) del artículo décimo, 

noveno del presente Estatuto Social. Sus atribuciones y deberes serán los 

señalados por la Ley. CAPITULO SEPTIMO - DISPOSICIONES GENERA 

LES. -— RESERVA —LEGAL.— DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES 

DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN - ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO - 

resería legal se formará por to menos con el diez. por ciento de las 

utilidades ligaidas que arroje cada ejercicio económico hasta completar el 

porcentaje mínimo establecido por la tey de Compañías. - ARTICULO" 
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TRIGESIMO - Una vez aprobado el balance y estado de pérdidas y. 

ganancias del e jercicio económico respectivo y después de practicadas tas. 

deducciónes necesarias para la formación de ta reserva legat, de las 

reservas especiales y otras que correspondieren.0 ÓN sido resueltas 

por la Janta General, el saldo de utilidades liguidas será distribuido en la 

forma que resuelva la dunta General de Accionistas - Las «utilidades 

realizadas de la compañía se ligaidarán al treinta y uno de Diciernbre de 

cada año.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO - La compañía se disolverá 

en dos casos previstos en la Ley de Compañias vigente y enel presente 

Estatuto Social. Para efecto de ta ligaidación, ta Janta General de 

Hecionistas nombrará a dos ligaldadores, fijará el procedimiento para la 

liguidación, Fijará la retribución de tos liguidadores y considerará tas 

cuentas — de Liquidación. CLÁUSULA TERCERA. SUSCRIPCIÓN DEL 

CAPITAL. Los accionistas fundadores dectaran que el capital sascrito de 

la compañia MILITA SA, que constituyen por medio de la presente 

eseríura pública ba sido suscrito en sa totalidad de la siguiente forma: 

UNO) GONZALO SECUNDINO PAMIÑO PEREZ Pa, guserto dos mit ouinientas 

acciones ordinarias y nominatias de an til A ucres cada una de elas; DOS) 

Y PATRICIA ANAL MANCRENO ¡04 1ZzA/ ( ha sasertto dos mil gainientas 
re 

Y nominativas de un fail sucres cada ana de ellas 

   

    

       

  

ñ >
 

+
 

So
 

L
a
 

A
 

an
 

= =
 2 EL
 

S = o Lo
 

r
r
 

a Ln
 

a
 
o
 

“y
 5D 

eS
 
3
 
a
 

S
 

o,
 

oi
 

= d 
, 

3
 

—
.
 

S
 

.
 

3
 

CS
 

O 

      

y a o yN : 
del Ver ha Bancario de Cuenta de Integración de Capital, que se 

  

Cria 

agrega a la presente escritura pública como documento habilitante, 

comprometiendo a cancelar el saldo insoluto de las acciones suscritas en 

el plazo máximo de dos años contadas a partir de / la fecha de Inseripción 

enel Registro mercantil de la presente escritura, en cualquiera de las
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A formas — permitidas por 

    

1 Hotario, las demás cldvsulas de estilo necesarias para la plena Validez de 

2 ta presente escritura pública, dejando constancia que desde ya se 

3 autoriza a evalguiera de los accionistas fundadores para que soliciten y 

1 obtengan tas inscripciones del presente contrato en los Registros 

3 pertinentes -  £)] Hegible- Abogado ROÁNERGES — RODRIGUEZ EREIRE- 

9 Regletro cinco má trescientos once Guayaquil”. Rasta aquí la Minuta - 

1 És copla, da misma que se eleva a Escr tara Pública pará dae surtan los 

8 efectos legales - Be agrega esta Escritura, loz documentos de Ley. 

9 Leida esta escritura de principio a fin, por miel Notario en alta voz al 
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